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Municipalidad
de Chitlán Viejo Dir. Administración y Finanzas I

LICENCIA MÉDICA DE RIVERA
MADARIAGA LEONER ENRIQUE

3A37
20 tq/.Y 2021

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO,

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley No 1g.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios,
las instrucciones contenidas en la Ley No 18 883, Estatuto Administrativo en su Artículo
1 10, para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

El Decreto Alcaldicio N" 824119.03.2019 y N.
969/28.03.2019 mediante el cual se nombra y delega atribuciones al Administrador
[t/ u n icipa l, respectivamente.

El decreto No 02 del 05/1211ggí se Nombra en
calidad de Planta Jefatura grado 8 E.M.

La licencia médica No 3052902075-9 de fecha
1810512021, presentada por don RIVERA MADARIAGA LEONER ENR¡qUE, por 60
días, emitida por el Doctor CARLOS GALLARDO ARANEDA.

DECRETO

REGISTRA la licencia médica
No 3052902075-9, de fecha 18t0512021 de don RIVERA MADARTAGA LEONER
ENRIQUE, Cédula de ldentidad No 5.824.716-2 Jefatura, por 60 días a contar del
1710512021 al 1510712021 .

./ Subroga Doña Nancy Montecinos Valdebenito

ANÓTESE, coMUNiQUESE Y ARcHíVESE

GOH NRIQUEZ RCAMO
EC PAL NI DOR ICIPAL

ORDEN EL SEÑ OR CALDE
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